
I. MIINICIPALIOAD DE LOTA
, Atcatdía

Secretaria Comunal de Plenifi cación
ADJUDICA'ESTUDIO MEJORAMIENTO
CASA DE LA CULTURA LOTA ALTO" A
EMPRESA BIS ARQUITECTOS CONSUL.
TORES.- ID¡ 3O20-12-LQta.-

DECRETo No l2l0 t
Lora, ? l]uN 2i)1ü

v¡sTos:

27/07/2017 de subsecretaría ¿e oesa,.oroaAe§3i?§u1.,:i":$X,Y: ?Í:jlT;í"8:
proyedo y recursos del Prograña de Revitalización de Barraos e infraestructura patrimo-
n¡al E-mblemátlca para ejecucaón de proyecto'.Estudio Mejoramiento Casa de la Cultura,
Lota Alto";

b) Decreto Alcaldic¡o No 1,196 de fecha 28
de julio de 2017, que aprueba ejecuc¡ón proyecto de invers¡ón c¡tado en v¡sto anter¡or,
con fondos del Programa Revitalización de Barrios e Infraestructura patrimon¡al Emble_
mática, de la SUBDERE;

c) Bases Admjnistrativas de Licitación, Tér-
m¡nos de Referencia y Anexos, elaborados para realazar el 1er. Llañado a Licitación pú-
bl¡ca, para la coñtratación del servac¡o "Estudio Mejoramiento Casa de ta Cultura, Lota
Alto";

d) Decreto Alcaldicio No 846 de fecha
23/O4/20L8, que Aprueba Bases y Llamado a propuesta pública, para elaborac¡ón del
"Estudio Mejoramiento Casa de la Cultura, Lota Alto,,;

e) Publ¡cación en Portal Mercado públ¡co

f) Acta V¡sita a Terreño Obligator¡a de fecha

9) Consultas real¡zadas a través del portal
Pública;

@n fecha 24/04/2OL8;

30 de abri¡ de 2018;

Mercado Públlco a las bases de L¡c¡tación

oslos/2oLa,emit¡da por profesion", ,*u,ou,1)"r"tl'l,xiT[",ñ.".i"Ji'l.ll.,ji"Jo",'Jl:
adjuntando Carta Gantt y Programa Arquitectóñico;

de fecha 1slos/2018, de tas 12:oo n",", o,'] ,1;1".u3"", i3i"T'"!:"$"T:P'i::t:rj,:?ff
partic¡pantes, los Asistentes a la Apertura y Acta de Apertura Electrónica;'

AReulrEcros LIMITADA, para ra eraoo.acióJ)o§t:*i,j,:"ii::""*.,,',"T,J".uiJ'r,-::: ¿'i
tura, Lota Alto", por un monto de g 96.720.000.- (Noventa y se¡s millones setec¡entos
ve¡nte mil pesos) y con dom¡cilio en General Salvo 338 providencia, Sant¡ago;

k) Aclarac¡ón de Ofertas de fecha
24/05/201A, solicitada por profesionales PRBIpE y respuestas emrt¡das por forc inverso,
añtecedeñtes anexados a la propuesta técnrca;

2018, etaborado por profes¡onar der pnerp? ';t;$".1i'J§"",Í:J::H fJ j:"lH::".,::
Secplan, que ¡nforma análisis de los antecedentes;

det 
-06/06/20í8, 

que propone ar sr. Arcarde }l,i*.t"ir¿:i,i:"'ilXÍ,jlj;i"illltll 33
la Cultura, Lota Alto" , a ta Empresa BIS ARQUITECTOS LIMITADA, por ser et único ofe_
reñte que cumple con el puntaje mínimo para se contratado y cumplir con las bases de
llcrtacion, obten¡endo un puntaje de 77.4 puntos en sU evaluación, ca¡¡ficando aSí para
ser contratado;

rector de sEcpLAN, donde sor¡c¡ta 
", 

,... o,.1,)o3io";Ij.íT i:,t"i,|i,i.1'33',,13i1'rÍñli-
pal, según lo establecido en artícuto 5 No 5 de ta L;y No 20.033 ¿e feitra Or áe julio de2005;

secretario Munic¡par, que da cuenta 0", "*J)"tjji'tli""oáJ:"t"'.ili:"ltJltJi'"H,"1:empresa precedenteñente señarada, acuerdo adoptado en sesión órd¡naria de fecha 1gde junio del año en curso.



Decreto No .ILLIL de fecha 21 JUr¡. zllt

Y, en uso de las facultades que me confieren
los artículos. 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refuñdido, Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

9E]SE.EIQ:

10 ACEPTASE la oferta, presentada por la
Empresa BIS ARQUITECTOS LIMITADA, por el precio total de $ 96.720.000.- (Noventa
y sels millones setecientos ve¡nte mil pesos), para la elaboración del "Estudio Mejora-
m¡ento Casa de la Cultura, Lota Alto";

20 El plazo de elaborac¡ón del estud¡o será
150 días corridos;

30 El estudio se ejecutará de acuerdo con
las Bases Admin¡strat¡vas de Lic¡tación, Térmiños de Referencia, Anexos y demás ante-
cedentes que se aprueban en el presente Decreto;

40 El consultor cancelará una multa de
acuerdo a lo estipulado en el Puñto No 37, de las Bases de Lic¡tación;

50 El valor del estudio será cancelado me-
diante 4 estados de pagos, según lo andica el Art. 30 de las Bases Admin¡strat¡vas de
L¡citación;

60 Previo a la f¡rma del contrato para garan-
tizar el fiel cumplim¡ento del contrato, el oferente adjudicado entregara una Boleta de
Garantía Bancar¡a o Vale Vista, por un monto rnínimo del 10o/o del valor del contrato y
cuya val¡dez no sea menor al plazo coñtractual rñas 120 días corridos. contados desde
la fecha de f¡rma del contrato.

70 El cumplimiento que irrogue la presente
resolución tendrá la siguieñte imputacióni 215-31-01-002-064 del presup municipal
vi9ente.
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- D¡recc¡ón de Adm¡n¡stración y Finanzas.-
- D¡rección de Control.-
- Pág¡na Web de Transparenc¡a.-
- SECPLAN..
- Archivo.-
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